
Corpoguoiiro

AUTo No 01 186 DE 2016

( 13 DE OCTUBRE )

O'POR EL CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO EN LA VEREDA

LOS LIMONES LOCAL¡ZADO EN ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE PALOMINO'

JURISD¡CCION DEL MUNICIPIO DE DIBULLA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES'

EI COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE LA

;bñdRACrbñlúiór.¡oMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA, "coRpoGUAJtRA", en uso de sus racultades

legales y en especial de las conteridas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993' decreto

ley 2g11 de 1974, Decreto 2041 de20i4 compilado en el Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 004 de 2006 y demás

normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

eue de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 80 de la constituciÓn Política de colombia, el

Estado deberá 
,,prevenir los factores de deteri-oro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparaciÓn

de los daños causados".

Que según el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones Autónomas

ñegionáes, ejercer la función de máxima autori'dad ambiental en el área de su iurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter rró.iür y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993,.corresponde a las corporaciones Autónomas

Regionales, otorgar concesiones, permisos, auiorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para

el uso, aprovechamirnio o movilización oe ioi ,e.uooi naturales renovables o para el desarrollo de

actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para el

aprovechamiento foresial, céncesiones para el uso de aguas superficiaies y subterráneas y establecer vedas

para la cazay Pesca dePortiva.

Que el articulo 2.2.1 ,1.g.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles

aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos

estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles' obras de

infraestructura o eOincációnér, ,, solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará

la solicitud oe ¡nmeo¡aü, lrévüvis¡ta realizáda por un funcionario competente que compruebe técnicamente la

necesidad de talar árboles.

Que el artículo 2.2.1.1g.4 del decreto 1076 de 2015, dispone que cuando se requiera talar, transplantar o

reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos,'para la realización, remodelación o ampliaciÓn de

obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorizaciÓn

ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las

autoridades municipalei, iegún el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un

funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo

cual emitirá concePto técnico.

eue los señores GIANNI GlActNTo ruRlrro y JUANA RAMIREZ PocHE, mediante radicado interno N'

20163300313492 det 31/05i2016, solicitaron a Corpoguajira un Permiso para la apertura de un camino

carreteable o trocha y así facilitar el ingreso . iu pr.o¡ó ubicado en la vereda Los Limones, jurisdicciÓn del

óorng¡*irnto de Palómino, Municipio Ol Oinulla Departamento de La Guajira
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Qry esta corporacíÓn atendiendo la solicitud impetrada por los señores GIANNI GlAclNTo TURITTo y
JUANA RAMIREZ POCHE, mediante auto No 0645 del01 de Junio de 2010 avoco conocimiento de ta misma
y ordeno la práctica de una visita al lugar del asunto en aras de constatar lo manifestado por el solicitante.

Que en cumplimiento delauto No 0645 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibido con
el Radicado intemo N0 20163300175403 de fecha 08 de Agosto de 2016 manifiesta lo que se describe a
continuación:

ASPECTOS DE LA SOLICITUD

Los señores GIANNIGIACINTO TURITTO Y JUANA RAMIREZ POCHE hacen un recuento de las condiciones
existente del camino y el cual se pretende intervenir, para adecuar un carreteable o trocha y así facilitar el
acceso de éstos a su propiedad y en el mismo destacan lo siguiente:

No harán intervención de árboles grandes, es decir mayores a 10 DAP y en lo posible respetar los de
menor diámetro y las plantas nativas.
El propósito de éstos es conservar la naturaleza y que con la adecuación del camino existente, es
tener el mayor cuidado de las plantas y respetar las escorrentías o drenajes naturales, al igual que los
animales allí presentes y sobre todo no causar alteraciones en la estribaciones de la Sierru-NeváOa Oe
Santa Marta, que impliquen contaminación alecosistema.
Finalmente señalan que como mediad de compensación, adelantarán un programa de reforestación a
ambos lados del carreteable que se adecuará y para lo cual ya suscribieron un acuerdo con la ONG
Campesina Ambiental de Palomino, cuyo repreientante legal'es el señor Miguel Rosado,

VISITA DE INSPECCION OCULAR

Acogiendo lo ordenado elAuto señalado, eldía 02 de Agosto del 2016 funcionarios de la Corporación Autónoma
Regionalde la Guajira (CORPOGUAJIRA), se desplaiaron conjuntamente con los .n.arg'ados de atender la
propiedad de los señores arriba mencionado y el representante áe la ONG Campesina Am-biental de palomino
(Miguel Rosado) y se hízo un recorrido desde el sitio o inicio de los trabajos de adecuación de caneteable, el
cual está en las coordenadas 1 1' 13' 24.68" Latitud Norte y 73" 33' 37.4; Longitud Oeste hasta el sitio donde
se establecerá la vivienda 11" 13'25.21" Latitud Norte y 2i.33,46.7g" Longitúd oeste.

En el recorrido efectuado, se aprecia que evidentemente el camino o trocha, ya existe como tal y tos que se va
hacer son adecuaciones del mismos utilizando un bufdózet para permitir ri ingreso Oe un cámpero pequeñ0.
Cabe anotar que el citado camino o trocha es el filo de una montaha y que en otrora correspondía a una finca
ganadera de acuerdo a los vestigios encontrados y destacando qub ía vegetación presente a lo largo del
caneteable objeto de la adecuaciÓn es de rastrojo bajo, arbustos y herbáceaientre otrás, sin observar árboles
de gran tamaño y diámetro mayores a 10 DAp que vaya a ser objeto de intervención; sin desconocer que habrá
necesidad de retirar del camino algunas especies de poca altun y follaje reducido, el cual será contabilizado
para la respectiva compensación. A continuaciÓn se presentan los régistros fotográficos donde se puede
apreciar la vegetación presente en el lugar.

El tramo de careteable a intervenir tiene una longitud de unos 800 a 900 metros y un ancho entre 4 y S metros
en algunos sitios y en el trazado que se recorrió no existen árboles de gran tama-ño que vayan a ser talados ni
derribados y no se harán trabajos en concreto, sino que las reconfonñaciones en támos muy pendientes se
harán con el mismo material de suelo que vaya a ser removido durante la reconformación del camino o trocha
y el cual también servirá como material de abono para el programa de reforestación que se emprenderá a
ambos lados y largo del camino o carreteable adecuado para eliránsito de vehículos tipo camperos.
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otros aspectos observado en el reconido, es que hacia ambos lados de la montaña, existen algunos árboles

de gran altura y .on g¡nrt ó .*, qu. por ningún motivo serán objeto de intervención y además todas las aguas

der sistema montañosos discurren o hacen tránsito por er área áonde se estabrecerá er carreteable o trocha,

por ro que se deben ,o.runiritrrbajos en er tramo citaoo, para er manejo de ras escorrentias pluviales sin que

estas causen ningún tipo de probrema ar suero prónoi.náó cárcavas ni afecte ningún cuerpo de agua ubicado

án la parte baja dá área seleccionada para el carreteable'

Además de lo anterior se tiene previsto una vez terminen los trabajos de adecuaciÓn del carreteable o trocha'

adelantar un programa de reforóstación utirizando especies nativa ó intercalando con frutales como medida de

cómpensaciOn ,.j. urg.t.ción que será intervenida durante los trabajos proyectados'

para los trabajos de la adecuación del tramo carreteable o trocha, se utilizará un buldÓzer de cuchilla angosta

para causar el menor daño posible a la vegetación de las orillas y se le facilite la maniobrabilidad en el transecto

a trabajar.

No se intervendrá ningún cuerpo de agua ya que los mismos no existen en el tramo a adecuar ni en la parte

baja der sistema oe montana, iguatme-nte ta .liá.d orr aire no se afectará; se generará argo de ruido por el

trabajo delbuldózer p".ertá ierá transitorio *üntttt duren los trabaios de adecuación' además el área es

poco habitada y las uiui.nJtt O.f sector se observan dispersas y retiradas del área de intervención

La apertura del camino carreteable requiere de un permiso de. aprovechamiento forestal único' dado que se

intervendrá un área de rastrojo bajo a tala ru.r quá 
'en 

anterioridad.ha tenido el sendero y parte del tramo por

donde se diseñó el trazado, considerando r. arpiiiuo y longitud de intervención de cobertura menor con algunas

especies arbóreas con DAF menor a 10 cm, tt Ottt*¡nu que el área de intervención directa es de 0'40 ha'
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La cobertura vegetal de la zona a intervenir corresponde a la zona de vida del bosque seco Tropical (bs - T),
d,onde hacen presencia especies arbóreas como: Guarumo (Cecropia obtusifolia), duamo (lnga sp), iamajón
(Sterculia apetala), Caracolí (Anacardium excelsum), Palma corüa (Attalea bütyracea),'Aguacate (persea
americana), Palma amarga (Sabal mauritiiformis), Guácimo (Guazuma ulmifolia) entre otá. '

De la anterior lista de especies, la apertura del camino con maquinaria Buldózer, solo intervendrá especies
como; Guácimo (Guazuma ulmifolia), Guarumo (Cecropia obtusifolia), Hobo (Spondia mombis), Guamo llngasp) con DAP < a 10 cm y especies menores como: Pasto guinea (panicum'máximum), platanillo (Heliconla
wagneriana) y Pringamosa_(Urtica sp); entre las que se estimó ün volumen de biomasa por pérdida de
biodiversidad no superior a 20 m3.

CONCEPTO

Después de revisar la solicitud de permiso efectuada por parte de los señores GIANNI GlAclNTo TURITTo y
JUANA MMIREZ PocHE, para la adecuacion de un camino caneteable o trocha, que permita facilitar el
ingreso a su predio ubicado en la Vereda Los Limones, jurisdicción del Corregimiento de pálomino, Municipio
de Dibulla Departamento de La Guajira y practicada la viéita de inspección ocitar y evaluado desde el punto de
vista ambiental el tramo a intervenir; se considera viable los siguiente:

conceder el permiso de aprovechamiento forestal único a los señores GIANNI GlAclNTo TURITTo y JUANA
RAMIREZ PocHE, para la apertura de un camino caneteable o trocha que facilite el ingreso aiu predio ubicado
en la Vereda Los Limones, jurisdicción delCorregimiento de Palomino, Municipio Oe-O¡Oulla Departamento de
La Guajira.

En razÓn y mérito de lo anteriorlgry glqgesto, El Coordinador del Grupo de Licenciamiento, permisos y
Autorizaciones Ambientales de CORpOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: AUIOT|ZAT A IOS SEñOrES GIANNI GIACINTO TURITTO Y JUANA MMIREZ POCHE
ldentificados respectivamente con los siguientes documentos Pasapoñe yA2g255g3 y c.c. N" 52.g55,g72,para realizar el Aprovechamiento Forestal Único de los arboles relabionados en la parte motiva del presente
acto administrativo, ubicados en la Vereda Los Limones, jurisdicción del Corregimienio de palomino, Municipio
de Dibulla - La Guajira, de acuerdo a los fundamentos anies expuestos.

ART|CULO SEGUNDO: EI SEñOr GIANNI GIACINTO TURITTO Y/O JUANA
cancelar en la cuenta coniente No. 5263233s294 de Bancolombia, dentro de
rytific-agon del presente Auto, la suma de cuATRoctENTos DtEctNUEVE
($ 419.600), liquidados a 0.1 sMMLV según la resolución 000431 de 2009.

RAMIREZ POCHE, deberá
los 10 días siguientes a la

MIL SEISCIENTOS PESOS

ARTíCULO TERCERO:, El.término para la presente autorización es de ciento veinte (120) Días contados
a partir de la correspondiente ejecutoria.

ARTICULO CUARTO: coRPOGUAJIRA, supervisara y verificara en cualquier momento elcumplimiento

;í,;úil hs,rü;;;',
' Durante los trabajos de adecuación del carreteable y donde sea necesario hacer obras

de arte, no se debe utilizar mezclas en concretos; sino que las mismas deben hacerse
con el suelo descapotado o retirado de ros trabajos aderantados.

' En lo,s trabajos de adecuaciÓn del carreteable o trocha, se debe utilizar buldózer de
cuchilla angosta con el fin de tener una mejor maniobrabilidad y evitar el derribo o
maltrato de raíces de especies arbóreas de grán tamaño.

' Se deben adelantar obras de arte en algunod tramos del camino que permitan un buen
drenaje de las escorrentías pluviales y lás mismas se deben hacer lon material de suelo
retirado de los trabajos de adecuación,
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Durante los trabajos con el buldÓzer y en caso de encontrar especies faunistica, la misma

á.úr r.r captuáa y liberada en sitios retirados de las obras de adecuación, hasta que

terminen los trabajos para que éstas puedan retornar a su habita.

Estos trabajos deben realizane en época seca para evitar el anastre de sedimentos y

material suáfio hacia la parte baja de la montaña y no permitir que éstos ingresen a

cuerpos de agua de consumo humano y/o animal'

ARTicuLo eulNTo: como medida de compensación por el Aprovechamiento autorizado, El señor

GIANNI GIACINTO TURITTO y/o JUANA MMIREZ POCHE, deberá:

. Sembrar 500 plantas, las cuales deben tener alturas que oscilen entre 0,80 y 1,00 metros

de largo y en buenas condiciones fitosanitarias y las cuales deben sembrar en ambas

rarg;ré paralelas al caneteable de la vereda El Limón. La siembra exigida en

.o-r"páng.iOn deben realizarle mantenimiento de limpiezl y 9o{r9t fitosanitario durante

un ,no, tiempo en el cual deben entregar a CoRPoGUAJIRA, para el recibido a

satisfacción y cierre de expediente'

r El programa de reforestación debe ser en ambos lados del carreteable objeto de

aoecuácion y a lo largo dát mismo y para lo cual se debe utilizar especies maderables

nativas interóalando especies trutaÉs, los cuales pueden ser: Robles (Tabebuia rosea),

c;il; (óeJreu oooráta¡, Caoba (Switenia macrophylla), Caracoli (Anacardiun

.-üfrr.), Cámajón (Stercúiia apétala), Hobo (Spondia mombis), gytTt machete (lnga

,oi-p;t-á ,rrrg. (babat mauiitiiformis), Mango (Mangifera indica), Naranjo (Citrus

,iíánrl.¡, GuayaÉa ioja (psidium guajava), Aguacata (Persea americana), entre 0tr0s,

sin incluir especies introducidas'

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página WEB o en

el Boletin oficial de Corpoguajira.

ARTrcuLo sÉpfltvto: por ra oficina de ra subdirección de Autoridad Ambiental de esta

Corporación, no¡ficar personalmente- 9 991aviso ei tontenido del presente Auto a los señores GIANNI

GrAcrNTo ruRrrro ,,iúnrun LUcr RAMTREz pocHES, o a sus apoderados debidamente constituidos'

ART|CULoOGTAVO:Notifiqueseelcontenidode|apresenteprovidenciaa|aProcuraduría
ÁmOiental, Judicialy Agraria para su información y demás'

ARTíCULO NOVENO: contra el presente auto, procede el recurso de reposición interpuesto dentro

de los diez (10) dias hábiles slguieniei a la notificación personal o por aviso de esta providencia'

ARTICULO DECIMO:

lo de su competencia.

ARTICULO DÉCIMO

PRIMERO:

Corrertras|adode|presenteautoa|GrupodeSeguimientoAmbienta|para

El presente Auto rige a partir de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capitaldel Departamento de La e (13) dias del mes de Octubre de 2016'
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